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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSORCIO PARA LA PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSITCA EN
SUELO RÚSTICO EN LA ISLA DE MENORCA

17766 Cuenta general del Consorci per a la protecció de la legalitat urbanística en sòl rústic a l'illa de
Menorca, ejercicio 2014

Informada favorablemente la Cuenta General del Consorcio para la protección de la legalidad urbanística en suelo rústico en la isla de
Menorca correspondiente al ejercicio 2014 por la Junta de Gobierno, reunida en funciones de Comisión Especial de Cuentas en sesión
extraordinaria de 4 de noviembre de 2015, se hace público que el citado expediente con toda la documentación que lo integra estará de
público manifiesto en las oficinas del Consorcio, ubicadas en la plaza de la Biosfera, núm. 5 de Maó, durante el plazo de veintitrés días
hábiles siguientes al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, con el fin de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones, objeciones y observaciones que consideren.

   

Maó, 9 de diciembre de 2015
 

EL PRESIDENTE
Santiago Florit Gomila
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